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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Libreríáde^dCX, 
calle del Mercado, núm. ‘20 nuevo, 
ú Vis. al mes, 1 í por trimestre y 
36 por un uño.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no s« admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina nuestra Señora (O. D. G.) y 
su augusta Iteal Familia, continúan sin no
vedad en su importante, salud.
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Circular núm. 16.

A fin de evitar la dilación de 
Jos espedientes, he dispuesto 
qúe cüantas es posiciones, ofi
cios, y demasque sean relativos 
á instrucción primaria, inclu
sos ios recibos de los que cons
te que los maestros de prime- 
ras letras han sido satisfechos 
de sus. haberes, que hasta el 
día han sido remitidos al Go
bierno de osla provincia se di
rijan en lo sucesivo con sobre 
para la Comisión superior de 
instrucción pr i ma r i a.

Lo que se inserta en el Bole
tín para su debido cumplimien
to; advirtiendo ¿i los Alcaldes, 

fiiigrtoi etid iiJáD obnsuo tn0rji¿ó<¡o I 

que de no hacerlo así se le- 
exigiríi la responsabilidad que 
corresponda. Burgos 5 de Ene- . 
ro de 1852.—Francisco del Bus
to.

•t~rre : oniVóuX, *< ¿mytíY

Otra núm. 17.
• Is-únag ütiitqiosíí) / eiaofad ab 

El E.vcrno. Sr. Conde de la Union me 
ha dirigido la manifestación que abajo se 
inserta, para conocimiento de los electores 
del distrito de Castrojerii. Burgos D de 
Enero de llí<)ti.=Francisco del Busto.

SEÑORES ELECTORES DEL DISTRITO DE CASTROGERIZ.

Provincia de Burgos.

Habiendo sido honrado con sus votos, 
para el cargo de Diputado de la IVacion 
en las Cortes actuales, creo de mi deber 
despues de dar á Vds. las mas espresivas 
gracias por esta distinción, asegurarles que 
procuraré en cuanto esté de mi parte cor
responder á la con lianza, que en mi han 
depositado, defendiendo con todos mis es
fuerzos los intereses de la Provincia y 
muy particularmente los de ese Distrito. 
=E1 Conde de la L'ilion.

Madrid 5 de Enero de 1852.



Otra núm. 18.
Siendo de ínteres general a los Ayunta- 

nfíéntos la adquisición de los comentarios 
aí proyecto del Código civil, escritos por 
D. Florencio García Goyena, quedan au
torizados los de los pueblos de esta pro
vincia para consignar su importe, entre los 
gastos voluntarios de sus respectivos pre
supuestos municipales, el que les sera abo
nado en sus cuentas como partida legítima. 
Burgos í) de Fuero de i 852 =Francisco 
del* Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Universidad de Falladolid.
El Señor Subsecretario ¿leí Ministerio de 

Gracia y Justicia con fecha 20 ¿leí corriente 
me remite el seguiente anuncio.

Instrucción pública.=Se halla vacante por 
traslación de Don nbdúlro Millana, la Cátedra 
de historia y disciplina general de la Iglesia 
y particular de España en la facultad dé ju^ 
risprudencia de la Universidad de Sevilla. Por 
Real orden de 9 del actual se ha mandado 
sacará concurso entre los Regentes agregados 
de la espresa'da facultad, que han sido com
prendidos eú él art. r35 del plan dé ¿stúdios 
vigentes. En su consecuencia los espresados 
Regentes qúe se créan adórnáclos de todos los 
requisitos que se eexigen por el reglamento 
de 10 de setiembre último, presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la relación de sus 
méritos y servicios y por conduelo de los Rec
tores respectivos, en él término de un mes én 
el Ministerio de Gracia y Justicia, en la inte
ligencia de qüe pasado este plazo ño se admi
tirá instancia alguna aun cuaridó sü fecha sea 
anterior. Madrid 20, de diciembre de í85r. 
==EI Subsecretario, Antonio Escudero.

Lo. que; se inserta en el Boletín oficial de 
este distrito Universitario á los efectos opor
tunos. Valladolid 24 be diciembre de i85i. 
—¿i'Rector, Manuel de la Cuesta.
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Universidad de Falladolid.
El limo. Señor Subsecretario del Ministerio 

de Gracia y Justicia con fecha 1 3 del cor
riente me remite el siguiente anuncio: 
Ministerio de Gracia y Justicia =Instrucion 

pública.=Negociado i.°=Se halla vacante en 
la facultad de jurisprudencia de la Universi
dad de Zaragoza, la Cátedra de historia y ele
mentos del derecho romano,. dotada con el 
sueldo y ventajas que concede á los catedráticos 
de escala la legislación vigente. Para ser ad
mitido á la oposición á dicha cátedra se ne
cesita. i.° Ser español. 2.0 Haber observado 
una conducta moral irreprensible. 3 ° Ser Doc
tor en la facultad de jurispr udencia. Los ejer
cicios de oposición se verificarán en la univer
sidad central ante el tribunal que al efecto se 
nombre, y consistirán en las pruebas de ido
neidad que exige el titulo 2.0 de la sección 5.a 
del reglamento de estudios aprobado por Real 
decreto de 10 de setiembre último. Los inte
resados presentarán en el Ministerio de Gra
cia y Justicia sus solicitudes acompañadas de 
sus titulos y ducumentos, y con la relación de 
sus méritos y servicios. Dichas instancias debe
rán quedar entregadas antes del 10 de febrero, 
en la inteligencia de que espirado este plazo 
no se admitirá solicitud alguna aunque sea de 
fecha anterior.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta Provincia con copia de los artículos del 
reglamento vigente de estudios que hacen re
ferencia al modo de verificarse los ejercicios 
de oposición, á los efectos oportunos. Valla
dolid 23 de diciembre de i85i.=E1 Rector, 
Manuel de la Cuesta. 

___

Articulos del Reglamento de estudios d qúe 
hace referencia el edicto anterior.

Art.' 209 Tres serán los ejercicios de opo
sición, todos públicos. El primero consistirá en 
un discurso, cuya lectura no excederá de tres 
cuartos de hora, ni bajará de inedia^ escrito én 
latín cuando la oposicipn sea para cátedra de 

derecho romano, cánones ó lc,ngpa. y 
literatura latinas: en el idioma, objeto de la 
leologia,

* 6 ■,

l . .. .........y, .... ... -------- , ....
oposición, cuando esta sea para alguna lengua



viva, y en español para los demás casos. Esle 
discurso se compondrá en el espacio de veinte 
y cuatro horas por cada uno de los opositores, 
con reclusión en la Universidad ú otro edifi
cio, y completa incomunicación,. facilitándose 
á lodos, libros, cama, alimentos y demas que 
necesiten. El Rector ó los Decanos, cuidarán 
de la incomunicación, adoptando al efecto las 
disposiciones convenientes.

210 Se preparará esle acto el mismo dia 
en que se reunan los jueces para la formación 
de las trincas, acordando aquellos doce puntos 
generales relativos á la asignatura vacante, los 
cpalt^ se escribirán en otras tantas papeletas 
que custodiará el Presidente, y cuyo contenido 
no podrá ser revelado á nadie. En el dia y 
hora acordados, reunidos en público los jueces 
y los opositores, se pondrán en una caja las 
doce papeletas, y el opositor mas joven de la 
lyjnc«| ó pareja á quien tocare tomar puntos, 
pucará 4 la suerte una que entregará al Pre
sidente, y este la pnsará'al Secretario para que 
la fea en voz alta. Esta papeleta no podrá vol
ver á entrar en suerte, y se suplirá por otro 
punto que acordarán los jueces. En seguida 
el Secretario dará una copia de ella á cada 
contrincante para que forme su discurso, ano
tándose la hora, á fin de que á la misma del 
dia inmediato, entreguen Jpdos al Presidente 
sp escrito, firmado, cerrado, ^ firmada tam
bién la cubierta

2i i Los jueces señalarán dia y hora para 
la lectura de cada discurso por su orden. Lle
gado que sea el mohiento, el. Presidente de
volverá al opositor su discurso en los términos 
que lo recibió; y verificada que sea la lectura 
los contrincantes harán en español las objecio
nes que les parezcan por espacio de media hora 
cada Uno. Si no hubiera mas que un solo 
Contrincante, este las hará por espaoio de tres 
cuartos de hora, y en el caso de haberse pre
sentado a| concurso un solo opositor, las ob
jeciones se harán durante la hora entera por 
los jueces. Concluido el ejercicio, se entregará 
el discurso á estos para que ío examinen y 
se una al expediente.

212 El segundo egercicio consistirá en 
una lección de hora, tal como laclaría al opo
sitor á los alumnos, sobre un punto de la 
asignatura vacante, qüe elegirá en tres sacados 
á la suerte.

Cop este objeto los jueces distribuirán an
ticipadamente en lecciones, la matei ¡a de la asig
natura á que coresponda la cátedra vacante, 
escribiéndolas en otras tantas cédulas que con
servará en su poder el Presidente. La pape
leta que fuere elegida, no podrá volver á en
trar en suerte.

213 Para que el opositor pueda dar con
venientemente esta lección, se le concederá la 
preparación necesaria. Si el asunto fuera de 
ciencia puramente especulativa, se le incomu
nicará por espacio de tres horas, suministrán
dole recado de escribir y los libros que pidrére. 
Pasados que sean, empezará el acto público; 
y concluida la lección, que durará una hora, los 
contrincantes harán objeciones acerca de ella en 
los términos que previene el articulo 211. Si

; ' 1 ; 1 1 ' < > ' ! '. j
la lección exijie.re eSper i meólos y prepraracio- 

, ", V' ' • ■ 1 i. : . • 1 ■ •nes, se concederá al opositor el tiempo que 
los Jueces estimen necesario , no pasando 
de veinte y cuatro horas E» seguida se le in
comunicará suministrándole aparatos, instru
mentos, sustancias y cuantos objetos sean pre- : '■• ' n c. mópq b ótewfllcisos, como también cama y alimentos se gun 

'• í .' 1 i 1. ■. « ' -t máí■lo exiga el tiempo que deba estar recluso. Asi 
mismo se le permitirá tener mozos que Te sir
van, sin perjuicio de la póSible inconlüfiicácton< 
Llegada la hora señalada, dará su lección y 
se habán las objeciones en la forma prevenida.

b 15. El tercer ejercicio consistirá e,n un 
exámen de preguntas sueltas, sacadas á la suerte 
sobre todas las materias de la asignatura va- I.Tc i 9D.1.1(1'90 OQlTmfl,
cante.

Para verificarla los jueces del concurso dis- 
pondrán e introducirán en una urna, con la 
anticipación conveniente, cincuenta preguntas 
escritas en otras tantas cédulas. El opositor 
sacará una á una hasta diez por lo menos; y 
leyéndolas en alta voz conforme vayan salien
do, contestará á todas ellas. Cumplido dicho 
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numero, no podrá el acto en su totalidad du
rar mas de una hora.

Valladolid 23 de Diciembre de i85t. El 
Reclor.=Manuel de la Cuesta.

Se halla vacante la Secretaría del. Ayunta- 
miento de este pueblo cuya dotación consiste 
en 5oo rs. los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, francas de porte, al Presidente de la 
corporación en el término de un mes desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín, á 
fin de proveerla luego que espire el referido 
plazo. Valdeande 27 de Diciembre de i85i.= 
E. P., Tomas Tcgedor.

Se halla vacante la Secretaria de Ayunta
miento de la villa de Valdelaguna, su dotación 
es de 900 rs. Los aspirantes á ella dirigirán 
us solicitudes al Presidente del Ayuntamien
to en el término de 3o dias á contar desde la 
publicación de este anuncio. Ilernaiz.

Con Real permiso, en el dia 6 de febrero 
proximo, tendrá lugar en la Casa de Ayunta
miento del pueblo de Buñuelos del Rudron, el 
remate de las leñas que existen en el Cuar
tel núm. 2.0 y monte titulado la Cubilia per
teneciente á los propios de dicho pueblo en 
porción de aSoo arrobas destinadas á Carbo
neo, en virtud de Real orden de 2 3 de Ma
yo último y bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en citada Casa. Bañuelos del 
Rudron i.° de Diciembre de i85i.==EI Alcal- 

) 
de, Santiago Ibañez.=El Secretario de Ayun- 
tamlento, Nemesio Buñuelos

ANUNCIOS.

El dia 6 del corriente se perdio desde la 

calle de S. Juan á la de S. Pablo una licencia ab
soluta propia de Domingo Antonio Roed, del 
Regimiento Lusitania de Caballería, núm. r.3 
se suplica á la persona en cuyo poder se halle 
la entregue en la calle ¡de S. Pablo núm. 2 
y se le dará su hallazgo.

En el pueblo de Barbadillo del Mercado, se 
halla un añojo de año, hace mas de tres 
meses y aunque se ha dado razón á los Pue
blos inmediatos no han acudido á reclamar
lo, v si en el termino de diez dias no se pre- 
senta dueño se venderá para gastos de sus ali
mentos.

PARA LA HABANA

Del 25 al 3o del actual, si el tiempo lo per
mite, saldrá de este punto con aquel destino 
la velera Corbeta VICTORIA, al mando de I). 
Patricio Mejon. Admite pasajeros en su her
mosa cámara y toldillo, capaces de 28 muy 
cómodos catres, y sollado á discreccion para 
los de proa, con el mas esmerado trato.

La despacha su armador D. Pedro Mejon en 
esta plaza de Atarazanas núm. 1 4-Santander 2 
de Enero de 1852.

En Burgos se entenderán con D. Diego de 
la Iglesia, casa de los Cubos.

-yij rn.: . ;ioq oaiuá<il;. íÚ-ííd sb ¿rmioal al

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
- 'V-' íf: ñnuvlor

Domingo 4 de Enero de 1852.
Rs. un.

Han ingresado en este día. . . . 8122
Se han devuelto á solicitud de

11 interesados. 1 1 (M 5

El Director de Semana, Perfecto Arnaiz, 
c i,'c; .n=. ,r;. onibi w 11,., nfi’icri 98 e5r:oiob(

.p lo obi-ihuoO xyymq 8OÍ

BURGOS: Imprenta de D. Rainniitdo Velez, calle del 
Mercado invm. ^vnueuo.


